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CIRCULAR KÜM. 169.

En el nújnero de la Gaceta de Madrid correspondients 
al día 4 del presente mes se han circulado los cuatro ¡leales 
decretos que siguen.

HIiXISTERlO DE LA GOBERNACIOX.
Subsecretaría.—Negociado 2. ’

Pasado al Consejo Real el expediente sobre aulori- 
zúcion para procesar al primer leniente de Alcaide de 
Burriaiia, ha consultado lo siguiente;

«Exemo. Sr. ; El Consejo ha examinado el expe
diente sobre autorización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Nules, provincia de Castellon para 
p: oceder contra el primer teniente de A Ic rjde de Bu i ia- 
na D. Manuel Monserrat, por haber allanado la casado 
un vecino de dicha villa y est raido de ella varios efec
tos. Reinita (¡ne el Juez de primera instancia, en vir
tud de querella interpuesta poi \ icente Jaiques y Mo
ra, ¡luso en conocimiento del Gobernador hidlarseprc- 
c.ediendo ci iminalmente contra el citado reniente de 
Alcalde, caliíicando el hecho comoagenode lasluncio- 
ni's administrativas de dicha Autoridad, y en tal con
cepto sujeto á la jurisdicción ordinaria.

El Gobernador pidió explicacioms al Juez, quien 
manifestó:

Que el Teniente de Alcalde, acompmlndo del algua
cil, de Vicente Montoya y otros, altanó violentamente 

la casa de Vicente Jarques, en la que no había nadie, 
extrayendo de ella cuantos । fectos existían, tanto de la 
piopiedad de este, cuanto de los que pertenecían h una 
prima suya, llamada Delores Montoya, ;i pesar de las 
protestas de la consorti' de laïques;)'por ello, en aten
ción á los artículos 299, HOO y 313 del Código, se ha
llaba el Teniente sujeto á las penas que los mismos es- 
lahlecen.

El Gobernador se di:igió entonces al Alcalde para 
que le manifestará cuanto hubiere acerca del particu
lar, y en efecto contestó qu ' si el Teniente Monserrat 
había entrado en la casa de Jaiques, fue con el objeto 
de sacar de ella y conducir á la de sus padres á Dolo
res Montoya y á los efectos de su pertenencia, por ha
beri') asi tecla Riad a aquellos, haciendo de todo un es
crupuloso inventario con las fo.malid.ides que (1 caso 
y las Circunstancias permitían; si bien pocos dias des
pues Don José Gonzalez Peí is reclamó como suyos va
tios de dichos efectos, amenazando al Teniente de Al
calde con que si no se los eiilregiba acudiría en queja 
al Juzgado:

Qui' la Operación practicada por el expresado Te
niente en casa de Vicen e Jaiques, lo fue por (h l ga- 
cion suya y órden verbabdel Gobernador, (¡ue á la 
sazón se hallaba ( n Burriana el dia en que aquella tu
vo logar, adoptando esta medida á petición de los pa
dres de la Dolores para hacer volver á esta á su c; se, 
d(^ la que se había ausentado, sin causa ni molivejus- 
liíicado, y que también reclamaban por corresponder- 
Ies los ( ícelos de que vá hecha mención:

Que todo ello se practicó sin violem ia, pues si bien 
es cierto que hallaron cerrada la puerta de la casa, 
también lo es que pasaron un lecado de atención á la 
muger de Jaiques, que se hallaba en otra casa pióxi- 
ina, y que esta vino á abrirla, haciéndosi* ante Icstig'Vü 
tres inveotarios, de les cuales uno se entregó à la Do-
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lores, otro á su paílre, y otro al Alcalde. En sa vi rind, 
y precedido acuerdo did Consejo, el Gobernador requi
rió de ¡nhibicit n al juzgad ^, que así lo acordó, previo 
diclámen fiscal; pero no habiéndose conformado Jer
ques por que no se habían comunicado á las parles por 
el lérmino de 1res días que fija la ley, ni señalado día 
para la vista de arliculo de competencia, apeló para 
ante la audiencia del territorio, que en su (lia revocó 
el auto que motivó la apelación y devolvió al Juez la 
causa para que obrase con arreglo á derecho.

En su consecuencia, dada vista á las partes, que 
alegaion le que á su derecho convino, v resultando de 
una comunicación del Gobernador que dichas dilig 'n- 
cias se practicaron por delegación suva, se declaró ne
cesaria la autorización, y p'^dida por el Juez le fuá de
negada por el Gobernador, de acueido c n el pan cor 
del Consejo provincial:

Visto el art 8 de la ley para el Gobierno de las pro
vincias de 2 de Abril de I8ió, s-gun el cual los fun- 
fionariGS o ag'^nlcs i;.i‘lio.os nspr-elo u--! p llueo, 
(hoy Gobernador de provincia) están obligados á obe
decer y cumplir las órdenes y disposi.-iones que este 
les comunique, sin que par su obediencia puedan-uun- 
ca incurriren responsabilidad de ningunatlas':

Visto el párrafo 12, arS. 8.” que décima ciento do 
responsabilidad ciiminal al que obra en virtud de obo- 
diencia debida:

Considerandi) quG (ITeniente Alcalde de Di«¡ir.na 
I). Manuel Monserrat no hico «'Ira cosa que cj 'cutar 
las órdenes comunicadas por el Gobarnador de la pr.)- 
vincia, sin que en su cnmplimi'^nto se excedida de las 
l.icultades que se lo hubian S'uTdado, por cuva razon 
ístá exento de b respe; sabiüdad en que s? furnia el 
júzgalo para p.oeesa!le, s'-gun lop evenido en los ar- 
liridos anics citados.

El Cons'jo episH pu-'de V. E. s^rvi se consultar 
S. M. se confirm'' la neg Uva rasm lta por (d Goberna
dor de C^s'ellen.»

V h ibií'ndose dignado S. Ai. la B'dna (O. i). G ) 
j f'S 'iver de 'ord Vi midad con lo com-uil do pe, el C -n- 
? "j *, d(‘ Mee! o,d o lo comuíiio á \ . S. para ?u inte— 
1 g'i? ia y <1 -más cf/vt -s. D.Oú •m a\L; à V. S. muehas 
áños.^San ildefonso 18 de Ags.o d * i .Vó^.^Ejaúd. 
Sr. Gobernador de la p.ovincia de Cislelloa.

Tasúdo al f/mspio ÍGal <1 exp^'dien'e sobre au’nn- 
yacion para p.ore.sar al Ir po.sitm io del Pósito de ÁI- 
baurin id g an le, Im consujlvdo lo siguiente:

«Evetno. Sr.: El C'-usejoha exaunnado ei exp-'dien- 
te en que {'1 Cjobernador de la provins il de Mélrgi 
negó al .!ue:< de prunera insiauciii deCetin auioiizec inn 
pua P ocesor á D. Antonio Gner.e.n, G-qi-isite.iio d-l 
rô.uto de .\ih.;uun ri grand '; de clrOi.ulla que en cau- 
se (‘iinumd, s guabî centra H A vuniamienio de dicha 
villa en I 8Vi, s g Hï {;p;HCre d: 1 î's'dmonio unido al 
l'vpcxb nie, sefíiunó ramo s-p.uan'o contra ei se.-r ta
rin d-da-lm ce poracion y su eficiei, sel,ic exigird ue- 
< hns pur expedientes g ibe; tia;ivo.g p.ua cuyo ' i cto sc 
tCftiUî lühiioa vari s d''idai'acn-:i''s. resuHa:

Qu ‘ ad uîiis de c-vigir 3 rs. y ineiH ) à cada ui.o de 
lo>. (Jae sacaban Irigo ue! dó. iío, co'.o; d rechos per— 
«’ibiau uidjstnslatîu'nie cl secrclaiio de Avuntamiento ó 
sus escribientes, cnireg b in al Gep-siim io de aqipl 
«Siubiecimiento 12 mrs. por el aecho v limpia de cada 

fanega, si bien uno de los testigos declara que .no le 
exigieron estos 42 mrs.; en vista de lo cual, oido el 
Pro.notor Fiscal, quo manifestó era muy atendible lo 
expuesto po; la parte d 'iiuncionte acerca de la exacción 
ileg.il de 4 2 mrs. p-r fanega da tiigo qu ' percibía el 
Deposilar.io; p?r«» que para proerd-'r contrn el mismo 
deída impetrarse la autorización d i Gobernador de la 
provincia por ser d’p'mdienle de esta Auto;idad, y re- 
laLivo el b.pcho al ejercicio de sus fnnciom's administra
tivas, (1 prg do lo acordó así, y al efecto pasó compul
sa de lasd.iign-cias:

El Gobernador ¡lidió informes sobre este extremo al 
del-'gado de' Pósito y al Ayuntamiento, quienes mani- 
f slaron qm' el l) p 'sitari ) no había e.MaId cido ningu
na costumbre nucv'a, ni había causado perjuicio al
guno:

Que era de cn.<lumbre inmemcrird en aquella villa pa
ra el fomento di 1 Pósito establecer en la puei la délas pa
neras un peon que aeche y limpio el trigo sucio quo 
llevan lo., deudores, po q m de ot o ru do en vez do 
trigo se recaudaría aun -rímente tierra y malas semillas, 
pu 'S se había dada caso d ' querer p: gir algunos deu- 
dores con suelo.s y ba; redoras de las oras; por cuya 
Operación de limpinr y aech-.r ('1 trig), y en renume- 
1 ación de bU trabajo <--x!ghi <1 pe on aech::dor 42 mrs. 
por fmega; irro sin cx-g;r un solo maravedí por el 
t:igo que rdgunos sacad ).i s llevaban limpio.y aechado 
de sos casas, pues semQante Irabcjo ni se paga del fon
do del l'ósií ), r.i jamás bu constado en cuenta; en vi.sla 
de estos infui mes el Go'. e. nador negó al ju gado la ; u- 
torizc.C’oi! que había sob-'-iíado., coii-forme tonel pare
cer dd Consejo provincird:

A is'j) el art. 32'6 dd Código penal qu-e señala las 
p ’nas de susp nsmo y multa al empleado publico que 
Pin auto/izaeion comp''t<'nt8 impusiere una contribu- 
emn ó urbiirio, ó hi-ipre-cualquiera otra exacción con 
desuno al seibicío público, egravándose -estas p^nas 
cuando la exacción hubiere sm'o resistida por d con- 
t: i huyen ¡e como i leg . 1 ó la b ubi-ere cometido en prove
cho pn'pio:

Considerando q!i.''el impimsto d'los 12 mrs. deque 
se trata no puede repnUiiSe como comprendido en nin- 
.gnna de las disposiciones del Código citadas, porque 
prescindiendo de que hasta cierto pun'o se halla anto- 
I izado por 1.? Junta.'interventora d;’l Pósito y caso do 
quo fuera ilegal no pi saría la responsabilidad sobre el 
Depositario, no está sin emb'arg) destinado al servicio 
público, ni en f.ivOr del Déposilaiio, ni resistido como 
ilegal por los conli ibü'vcntcs:

Considerando que esta exacción no es otra cosa que 
la renume. ación del trabajo prcsbido con ( onscntim'ienlo’ 
del contribuyente, que de. ningún modo puede coiisi- 
(h'i arse obligatorio, toda vez que puede i quel llcvai.se 
c'l trigo pa a limpiarlo ó reemplazarlo por otro quesea 
de recibo,.ó presentarlo desde luego con estas cualidc- 
d 's,sin que en ninguno de estos casos se le. exija dicha 
retí ihuí ion como del .expediente rcsulta;de to'lo lo cual 
p'infiero <¡ue no e.xiste el motivo en que el juzgado 
funda el prncesamienlo,

El C í!S”jo opina puede V. E. servirse consultar á 
S. M. s»' confirme ia negativa resuelta por el Goberna
dor (le AL b gi »

V hóbiéi.'dose dignado S. M la U inn (Q. 1) G.) re- 
solver deconformidud con lo consultado por el Consejo, 
de Real órd.cn locumunieo á V. S. para su inteligen
cia y efectos operlunos. Di'is gnatdcá V. S. muchos
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años. San Ildefonso'18 de Agnsîo de 1853. — Egaña 
-^Sr. Gobernador de la prouiicia deAîâlaga.

Pasado al Consejo Real el expediente sobre autori
zación para procesar al Alcalde, Gona'jales y Secreta* 
no del Ayunlainienlo de Chillón en 18t0, ha C( luui- 
lado lo siguiente;

«Excino. Sr.: El Consejo ha examinadoeVoxpedien- 
te en que el Gobernador de la p.ovincia de Ci udad- 
Real ha negado al Juez de primera ir.sl; ocia de Alma- 
den la autorización para procesar al Alcalde., Conce
jales y Secretario que fueron del Ayusdai.i uin de 
Chillón, en 1850; lesulta que D. Acisclo íd-rnandez 
Valmayor acudió al juzgado manifestando que haldíi 
tenido Ocasión deverun edicto,auto, izado por ei Seen la- 
rio ■ dedicha corporación,por el cual iii\ o ando ; 1 acuer
do de la municipalidad,invita á los vecinos de dicha villa 
deduzcan los agravios que crean iclaliv'sal reí ai l) de 
las conlribucíones públicrs que estaba de mandiesío 
en la Secretaría de la misma, ciño edicto se había fi
jado al público en los sitios de ccslnml rc con fecha C 
de lebrero de 1830; y como no recotdaba semejante 
acta del Ayuntamiento, pidiócpie el escribano m ina- 
rio pusiera testimonio dedieho edicto, el cual se le\an- 
taria del sitio que ocupaba y en su lugar se colocase el 
testimonio; se testimoniasen asimismo l s acuerdos del 
Ayuntamiento de Chillón, cspecialmcine el que hace 
referencia ai indicado edicto, y hecho so saquen 1. s 
h mas que lo autoricen, que serán reconocidas bajo 
juramento, explicándolo si es cierto el contenido del 
aetioid , cuando, donde, y si lo hicieron á la viola unos 
de otros, con las demas diligencias conducentes á evi
tar la confabulación.

Admitida la denuncia, defirió el juzgado à las pre
tensiones del denunciador; y en su consecuencia, pues
to el testimonio del edicto, de que. aparece la convoca
toria en ¡-\s términos indicad-s, y exhibido asimismo 
el libro de acuerdos del Ayuntamiento, no consta el iñ- 
klivo ó mandarse poner de manifiesto l.s repartimien
tos; pero reconocido dicho repartimiento aparece á su 
final el acuerdo del Ayuntamiento para que so expu
siese al público por término de seis dias,á fin de que los 
contribuyenlos pudieran deducir sus i(cb-mae¡ones, y 
trascurrido dicho término se remitiese, a! Gobernadords 
la provincia para su aprobación y refoima en la parte 
(pie lo estime justo; dicho acuerdo aparece firmado por 
ocho individuos di 1 Ayuntamiento y por b-s de la Jun
ta pericial con fecha 5 de F( brero (le 1830;

Recibidas declaraciones á los individuos del Ayun
tamiento que suscriben dicho acuerd-, reconocieron to
dos como suyas las firmas con que lo autorizaron, di- 
(•¡ondo unos qu;' lo firmaron la misma noche (jue lo 
acordaion, y los demás que lo hi-ueron en la sesión in
mediata; y añadiendo el Alcalde que presidió la s;- 
sion. qm» en vista de lo adcdar.tado d-l dempo v di'las 
órdenes recibidas para la re misión d 1 repartimiento, 
ei.o á sexmn extraordina: ia rd Avuntr.micnto, quetuvó 
legar en su casa, y se aco dó u/i como aparece al fi
ne! de di h'> H partimiento Sin ('mbaigo, cuatro Con
cejales mai ibstaron que no habían asistido á la sesmo 
que se suponía ci b'brada en 5 d(‘ Feb-rero, puc.s ni de 
íiia Di de noche se ha! ¡a cehbrado ninguna en casa del 
Alcalde, haciéndose Ivs citaciones para las sesiones ex- 
li«ordinallas únicamente por medio de papídeia que 
ninguno recibió, diciendo uno de ellos que fue invita-

00 p.ira que firmase el acuerdo en la sesión del 15 d« 
i'obrero, á lo (pie se n; gó; p^ro (pie lo hicieron algu
nos de los que .se suponía habían asistido;

Qoe el juzg.ído,fundado en que el acuerdo emp’e;a; 
«Que los individuos del Ayuntamiento hablan dispues
to que dicho repailimienlo se pusiera de mamfies.o por 
téí mino de seis di.c ;»

Que el a-^uerdo tuvo lugar el 5 d.? Febrero, s-gun 
docbiracion d< 1 Alcalde y demás individuos que auS. i- 
zaron (d repartimiento, .al paso que cuatro Com ejidos 
ahí man que 1:0 acoida. on tal cosa, ni asistieron á la 
sesión en que se di *('se acordó, pu que no (u''ron cata
dos por cédula ni fie otra forma; result uido de lodo 
que el S cietaiio hrbia con.caco f.dsi'dad afirmando 
(pie tuvo 1 ig ir aquel acurrdo, siendo . s' (p e estos 
Cocceja les no asistieron, decretó el arresto del* Scc el - 
l io, y sucesivamente el de los ocho individnosde Avun- 
tamiento, fundad ven que unos habian dicho que'fir
mal on en el acto el acuerdo, y otros el iba 15, por lo 
que era d(' presumir que tal sesión ni tal acuerd ) no 
Indian exisiiíle; peioen el extracto (h* las sesiones que 
se halla testimoniado aparece aimtad.a la s síont xti aor- 
díuajía de -5 de Febrero cfb”hrada pur <1 (i! j-to refe- 
i'ido, y susciiia por Varios individuosdel Avunta.mien- 
lo, inci'um (1 Alcalde;

ívecii.ida la inch galo; ia á les presun'/s reos que se. 
hallaban incomunicados, y su'csivamente la coi f sien 
(on cuigos, c!Gonernador ce la p.ovincia s'* dirigió al 
ju gado para que se inhibiese del conocimiento de los 
««tos, y no tenie. do resultado se dirigió de nuevo al 
R g'uíe déla Audiencia, haciéndole presente lo.; moti
vos que había tenido para reclamar id conoe miri.t > drl 
asuDlo,puesqueel supuesto delito se rozaba muy esen- 
cialmcnle con lasatiibueioms rdmiaistrativa8,cúal era 
la celebración de un acuerdo de! Ayuntamieuto p u-a la 
cxpesicion al público dul repai timientode la contiiim- 
cion territorial; yen efecto la causa se devolvió al iuz- 
g do por la audiencia para que cump'iera con lo preve
nido en el Real decreto de ^7 (h? Atarzu de 1830;
. V el juzgado, oido el promotor fiscal, pidió al Go
bernador la autorización para procesar á dichos indivi
duos, que le fué denegada conforme e n lo p¡opuesto 
por el Consejo provincial?

\ isto el art. Gi de la kyde Ayuntamientos, s^gnn 
el cual no se consi>l( ->a h'giíimamente reunido el Ai un
tamiento, ni serán validos sus acuerdos, á no e.síar pre
sente la mitad mas uno de los individúes que lo com
ponen; ■

Considerando qm' d-d expedient'' resulta plenamen
te piohado que tuvo legar en 5 de Febrero d * I 850 el 
acuerdo para que: s'' pu.-iese de manifiesto el reparti
miento de la contribución de inmuebles» cnbivo y gi- 
naderia; '

Considerando que. igmlm-nte resulta probado que 
cOncii! rieron la muyori.i de 1 s (mneei-de.-; qucconipo- 
1 en el Ayuntamiento, y por consiguiente no se come
tió fJs'ib'd rl coiiívgnai en dichoacm'ido qno io.s in- 
dividuos de! Ayuniamiento habían dispuesto ïC expu- 
sieia al pubdicoel repartimiento;

Considerando que has declaraciones de loseuatrovo- 
cJes qu(‘ dicen norsístieron á la sesión de 5 de Fc- 
broio, y no haber sido citados por cédulas ni en otra 
forma, no prueba bajo nirgun concepto su fibsedad* 
pnes'o que el acuerdo no dice que havan asistido todos 
los concejales, y por que en Ir do caso' lo que afirman 
el major numero con el secreta no debe knersc como 
legalmenlc cie¡ lo,
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El Consejo opino predo V. E. servirse consultar á 
S. M. se confirme la negativa resuella por el Goberna
dor de Ciudad-Real. í

Y habiéndose dig; ado S. M. la Pí ina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consuliado por el Con
sejo, de Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y demas efectos. Dios guinde a V. S. mu
chos años, San lldclonso 18 de Agosto de 1853,— 
Egaña. — Si.Gobernador de la Piovincia de Ciudad- 
Real.

Pasado al Consejo Real el expediente sobre auto
rización para procesar al Alcalde de Rlozaiicgos, ha 
consultado lo siguieiilc:

«Exemo. Sr. : El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Gobernador <le la provincia de Pa
lencia lia negado al Juez de primera instancia de 
Frechilla autorización paio procesará D. lívari.-io 
Garcia, Alcalde de Mozas iegos; de el resulta (¡ne 1 o- 
más Aragnz presentó al Juzgado con fecha 15 ile 
Diciembie de 1850 una denuncia en que inanilosía- 
ba que el ¿Alcaide tie dreha vilia, habiéndolo cv-nmi- 
nado con la multa de cien reales í-i no iespetaba las 
suertes en (¡ue se habia div i>lido el terreno del domi
nio particular del pueblo, la puso en conocimiento 
de su amo, quien le oidonó que de ningún modo 
respetase dichas suertes, porune iba á presentar una 
instancia al Alcalde, y en lodo caso él responUia de 
Ja mulla; con esta seguridad sigisió apacentando el 
ganado como anteriormente, hasta que el dia 12 del 
mismo fué ci'ado por el Alcalde para haceile saber 
Ja imposición de la inulta de 10.) rs. , exigiendo su 
pago en el acto; mas como no lo hubiera verificado 
por carecer de bienes, le mandó arrestado, expre- 
«ando en dicha denuncia tpie le habia negado la co
pia de la providencia en ipic habia mandado la pri
sión.

Ratificado su autor en esta denuncia, y admitida 
Ja justificación ofrecida, resulta probado el primer 
cxlremo de ella según las ^teclaracimies recibidas 
con fecha del 15; ¡icio resjieclo del segundo, ósea 
Ja denegación del testimonio, ni hay unidad ni con- 
•ciJilo en las declaraciones prestadas, asegurando 
unos que ignoraban eolc c.xlremo ile la denuncia, 
oíros que el Alcalde le eheció para el siguiente dia 
dicho testimonio, ipie no enliegaba en el acto por 
ceupaciones del Secretario; al [»aso (¡ne otro testigo 
asegura (¡ne un dia (¡ne no recuerda, y llora de las 
ocho de la mañana, hié invitado A aguz para (¡ne 
le acompañase a casa del Alcalde, lo (¡ne realizo; y 
consiiiuido, en dicha casa le pidió co¡>ia déla provi- 
«lencia en (¡ne le habia impuesto los 100 rs. de inul
ta, á lo (¡ne couttísló aquel (¡ne no lo daba porque 
el Secretario de Ayuntamiento Cslaba ocupado en 
asuntos (íe villa.

he la.s mism.i.s diligencias resulta testimonio del 
acné: do del A v untamiento , per el (¡ne se di -iiu.so 
que c! camjU) se div idiese en .--uei le-, con rd lin de 
que no .-'0 hiciese dañe en los seminados v evitar el 
mal que ¡ludiera ocasionar el desanidlo de la virnc- 
l.i ú oi.fo mal contagioso; rjnc habiendo infringido 
Tullías Aragnz e.^Ie aeneido, se le hizo saber con fe
cha 7 de i/i.-iembre que en lo suee.dvo .c aln-luvie- 
M*. de reincidir bajola multa de íüOis.: ¡tero cuno 
lio hicicoe cuso se le eivO Con fecha del 12. y icíjue- 

rido para que hiciese efectiva la multa, que no egs* 
culo por no lener bienes, se le declaró insolvente 
y dispuso sufriese cinco dias de arresto, arreglando 
■de Urdo la (qiortuna diligencia.

El Promotor fiscal sin embargo manifestó que los 
excesos cometidos por el Alcalde lo babian sido en 
el ejercicio de su nuloridad gubernativa, y como de
pendiente del Gobernador debia pedírsele la autori
zación; y hecho asi le fue denegado de confo. midad 
-con el parecer del Consejo provincjal:

Visto el páriuió segundo, art. SO de la ley de 
Ayunlamitíulüs, según el cual corresponde a los mis- 
.mus arreglar por iiK (lio tie ncuei dos el disfrute dd 
los ¡fastos, aguas y demas aprovccbamienlos comib 
nes, cuyos acuerdos son egeculoi ios:

Visto el párrafo ¡nimero, art. 74 de la n>isma ley, 
según el cual corresponde al Alcaide egccnlar y ba« 
cer egecutar los acuerdos) deliberaciones del Aynn- 
tamienio cuando lei.gan legahirenle el carácter di 
cgecu torios:

Visto el art. 75 de la propia ley, que faculta á los 
Alcaldes ¡'ata inqioner giBermitivamenle y exigir 
mu lias con las limilucioucá que en el mismo se ex
presan:

Viitala Real órden de 7 de Noviembre de 1845, 
que establece súplala' pena de detención á la do 
molla en caso de insolvencia de los mullados, con ol 
fin de evitar queso haga ilusoria la facultad consig
nada en el ai liculoaniel ior;

Visto fl art. 501 del Código penal, que castiga 
con mulla al empleado público <¡ue arbitrariamciilo 
lebnsedar ceriilicacion o teslimonio. ó impidiese la 
preseulacion ó el curso de una solicitud:

Considerando (¡ne al inqioimr el Alcalde de Moza- 
riegos la mulla de í 00 rs. á Tomás Aragnz, (¡ne in- 
ÍVingió un acuerdó de ai¡uel Ayunlamieulo, no hizo 
otra co.sa (¡ne pónev en 'egercícbíla facultad consig
nada en el art. 75 de la ley citada:

Considerando que ladetencion que sufi ió el mul
tado fue en sustitución de la mulla, y por su insol
vencia, con arreglo en un lodi.» á lo prevenido en la 
Real órden de 7 dcNoviombic, también citada:

Con.ddeiando que del e.xpedienlc no resulta que 
dicho Alcalde negará arbitrai ¡ámenle á dicho Ara- 
guz la ce: liticaci.m que Je ¡lidio de la providencia 
contra él iliclada único caso justificable con arreglo 
al Código, sino que lo manifestó no podia entregarla 
cnel acto ¡lor ocupaciones del Secretario, pereque 
h> baria ¡lara el diasiguiente; de torio lo que se iu- 
fiero (¡ne no hubo la rlencgacimi del teslimonio en 
que también se funda el Juzgado para ¡uocesarle.

El (ion.<ejo opina ¡luede V. E. servirse consultar 
á S M su confirme la negativa resuelta por el Go- 
bei n.hbtr d(j la provincia. •>

\ luibiendose dignado S. M la Rema (Q. h. G.) 
rC'ídvor dt* confuí inidud con lo consuhado por el 
Consejo, de Real ótdcn lo comunico á V. S. para 
su i.iteligcnci.a y demás cftcíos.

Dios guarde a V. S muchos años. San Ildefonso 
48 de Ago .si ti de — =Sr. Gobcriiadnr 
ríe la ¡n i..\incia de Palencia.

Lo ( UP- re iasrr'a u cáí-.' jj:riófheo para m (Una'a po
li cidad. Lo'p'oÑol de S./irntlre de ir- 
rador, dd guel Rive».
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